
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/002511 
Fecha: 12 de abril de 2023. 
Número de bitácora: 09/HS-0231/02/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número telefónico, correo electrónico, número de 
placas, número de serie, domicilio de encierro y número de tarjeta de circulación.. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1, 2, 4, 5, 6, 9, 27,  
28 y 29. 
Número total de páginas de la autorización: 29 
Número consecutivo en páginas: 0117688-0117716 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así 
como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo 
octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo 
primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos 
personales  de una persona física identificada o identificable, así como por ser 
secreto industrial. 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_12_2023_SIPOT_2T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 14 
de julio de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_12_2023_SIPOT
_2T_2023_FXXVII.pdf  
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Plinio No. 118-D 1 2
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AuToRizAc|oN I ,

En atención a la solicitud de la empresa SERVICIOS INDUSTRIALES PARA EL MANEJO DEL MEDIO I
AMBIENTE, S.A. DE C.V. presentada ante esta Dirección General para obtener Autorización para realizar la I
prestación de servicios de Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos, y

RESULTAN DC)

I. Que mediante oficio DGGlMAR.710/004392 de fecha 21 de mayo de 2015, esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas emitió la Autorización número C19-I-09-15, a favor de
la empresa Servicios Industriales para el Manejo del Medio Ambiente, S.A. de C.V. para realizar la
prestación de servicios de Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos para 6 (seis) unidades, con
capacidad de carga total de 9 (nueve) toneladas por viaje.

..

.'-

2. Que mediante diversos similares, Ia empresa Servicios Industriales para el Manejo del Medio Ambiente,
S.A. de C.V. ha solicitado modificaciones a su Autorización número 09-I-09-15 emitida por esta Dirección
General mediante oficio DGGlMAR.710/004392 de fecha 21 de mayo de 2015, consistentes en
ampliaciones y bajas del parque vehicular, así como corrección a su Autorización, Iascuales obran en el
expediente de su representada en los archivos de esta Dirección General, mismas que han sido atendidas
mediante oficios DGGlMAR.710/0001683 de fecha 22 de febrero de 2017, DGGIMARÍ10/0007479 de
fecha 22 de septiembre de 2017, DGGlMAR.710/0003844 de fecha 23 de mayo de 2018,
DGGlMAR.710l0008303 de fecha 16 de octubre de 2018, DGGlMAR.710/0001752 de fecha 04 de marzo de
2019, DGG|MAR.710/0002693 de fecha 01 de abril de 2019, DGGllVlAR_710/0004899 de fecha 18 de junio
de 2019, DGC-ìllVlAR_710/0008197 de fecha 11 de octubre de 2019, DGGlMAR.710/001715 de fecha 06 de
marzo de 2020, DGGllVlAR.710/005193 de fecha 04 de diciembre 2020, DGGlMAR.710/002906 de fecha 11
de junio de 2021 y DGGIMARÍ10/005745 de ,fecha 08 de octubre 2021, DGGlMAR.710l000878 de fecha
16 de febrero de 2022, DGGlMAR.710/004478 de fecha 27 de julio de"2022 Ay SRA-DGGlMAR.618/000190 .I
de fecha_17 de enero de 2023. j U _ ' W __ _, j
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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3. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General
el día 27 de febrero de 2023, registrado con número de bitacora 09/HS-0231l02/23, la empresa Servicios
Industriales para el Manejo del Medio Ambiente, S.A. de C.V. solicita modificación por ampliación del
parque vehicular y cambio de placa, en su Autorización número 09-I-09-15 para realizar la Recolección y
Transporte de Residuos Peligrosos contenida en el oficio SRA-DGGlMAR.618/000190 de fecha 17 de
enero de 2023, y _,

'I CONSIDERANDO

1.' Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
P resolver la presente solicitud con fundamento en los articulos 2°, fracción I, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica

de la Administración Pública Federal, 7, fracciones VIII y XI, 50, fracción VI, 80 y 81 de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3°, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción I y 59 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo; 48, fracciones I y ll, 49, fracción IX, 50, fracciones I y ll, 55,
fracción ll, 56, 58 fracción ll, 60, 61, 77 párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la

, Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3, fracción ll, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll, Quinto segundo
párrafo y Séptimo Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
vigente.

2. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizó y evaluó la
documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que

RESLJ EL\/E

PRIMERO.- Se expide la siguiente AUTORIZACION para las unidaples con
placas: 417EZ1, 418EZ1, 419EZ1, 420EZ1, 70AE1C, 29AY1Y y 91AJ8R; números económicos Ú30l2015,

I 03112015, 032I2015, 03312015, 04212017, 14112017 y 372I2018; números de serie 3N6DD25X8FK018736,
3N6DD25X2FK019042, 3N6DD25X2FK019025, 3N6DD25X7FK018601, 3N6AD35C7GK894835,
3N6AD35A8HK86_5473 y 3N6AD35C6.JK906593; únicamente se ampara la recolección y transporte de los
siguientes Residuos Peligrosos Biológico infecciosos: Sustancias infecciosas que afectan a los
humanos; Sustancias infecciosas únicamente para los animales; Desechos clínicos no específicos,
Desechos bio-médicos, o Desechos médicos regulados (sangre, cultivos y cepas de agentes

A infecciosos, patológicos, residuos no anatómicos, objetos punzocortantes); Muestras para diagnóstico-
Sustanciá biológica Categoria B. ¿
Para las unidades con placas 04AH5G y 91AK3S; números económicos 06412018 y 00912019; números de
serie 3N6AD35C6Jl(854222__.y 3JA1SBB21KK0017-49 únicamente se ampara la recolección y transporte de
los siguientes Residuos Peligrosos: Acetal; Acetaldehído; Acetona; Aceites de acetona; Acrilonitrilo
estabilizado; Bromuro de alilo (3 bromo propeno); Cloruro de ÍaliIo_(3 cloro propenoj; Amilmercaptano
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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(sulfuro ácido de pentilo); Nitrato de amilo (nitrato de pentilo); Nitrito de amilo (nitrato de pentilo); Benceno;
Butanoles (alcoholes butilicos); Etanol (alcohol etílico) o etanol en solución (alcohol etílico en soIución);
Éter monoetílico del etilenglicol; Acetato de éter monoetílico del etilenglicol; Acetato de etilo; Butirato de
etilo; Cloro acetato' de etilo; Extractos de saborizantes liquidos; Aceite de fusel; Gasóleo O combustible para
motores diésel o aceitemineral para caldeo ligero; Combustible_;-para motores o gasolina; Tinta de imprenta
inflamable o materiales relacionados con la tinta de imprenta (incluido diluyentes de tinta de imprenta o
productos reductor) inflamable; Cetonas líquidas (mezclas de acetona, propanona, butanona, etil metil
cetona, metilheptenona, usada ylo contaminadas ylo agotadas); Mercaptanos liquidos inflamables tóxicos O
mezcla de mercaptanos liquidos inflamables tóxicos (mezcla de dimetilsulfuro y o tercbutiImercaptano);
Pintura o productos para pintura; Productos de perfumería; Petróleo bruto; Destilados de petróleo o
productos de petróleo ( aceites usados ylo contaminados, thinner usado yio contaminado, aceites que
contengan rebabas y escoria ferrosa, no ferrosa y metálicas, nafta de petróleo, varsol 1, aromina, hexol,
desengrasante sucio); N-propanol (alcohol propí|ico); Propinaldehido; Acetato de n-propilo; Propilaminag 1-
Cloropropano; 1.2- Dicloropropano; Óxido de propileno; Aceite de colofonia; Disolución de caucho; Aceite
de esquisto; Metilato sódico en solución; Silicato de tetraetilo; Tinturas medicinales; Tolueno; Trietilamina;
Trimetilamina en solución acuosa; Xilenos; Desechos de caucho o recortes de caucho en polvo o en
gránulos; Carbono animal o vegetal; Carbón activado; Copra; Desechos de aceite de algodón; Algodón
humedecido; Fibras O tejidos de origen animal o vegetal o sintéticos (impregnados de aceite); Catalizador
de metal humedecido; Magnesio en polvo O aleaciones de magnesio en polvo; Zinc cenizas de; Zinc en
polvo; Nitrato de guanidina; Nitrato de plomo Il; Perclorato de plomo; Hipoclorito de litio seco O mezcla de
hipoclorito de litio; Peróxido de litio; Bromato de magnesio; Nitrato de magnesio; Perclorato de magnesio;
Peróxido de magnesio; Sólido comburente, (escoria y rebabas ferrosas y no ferrosas); Nitrato de plata:
Bromato de sodio; Acido fluorhídrico en solución nitroclorohidrico; Hipoclorito en solución; Medicamento
tóxico líquido; Trapos grasientos; Desechos textiles húmedos; Desinfectante líquido corrosivo (metaquat,
contiene cloruro de alquidimetilbencil amOniaco); Lodos ácidos; Alcoholes tóxicos inflamables (mezcla de
etanol y etilenglicol); Alcoholes (1-propano, 2-propano, butanol, etilenglicol, dietilenglicol, propì|engIicoI);
Líquido inflamable (mezcla de aceta|dehido); Mercurio, compuestos líquidos (mertiolate, timerosal);
Mercurio compuesto sólido (cloruro de mercurio); Hipoclorito de calcio en mezcla seca; Acumuladores_
eléctricos no derramables de electrolito liquido; Colorante liquido corrosivo, materia intermedia para
colorantes, liquida, corrosiva (contiene ácido acético); Catalizador de metal seco; Líquido corrosivo
inflamable (ácido capriotico); Sólido corrosivo inflamable (maztique); Liquido corrosivo tóxico (ácido
metanocarboxilico y diclorometano); 'Sólido corrosivo tóxico (clorhidrato de hidroxalamina, ácido oxálico);
Líquido corrosivo inflamable (colorante ácido acético); Sólido inflamable corrosivo orgánico (artículos-de
caucho); Liquido tóxico corrosivo orgánico (ácido 2-cloroetil fosfonico); Sólido tóxico, corrosivo, orgánico
(4-†dimetil aminopiridina); Liquido tóxicojnflamable orgánico_(cIoIjopicrina y_1,3-dicloropropeno); Sólido
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tóxico inflamable (parafinas contaminadas con alcaloides); Mercaptanos liquidos, Tóxico inflamables,
mezcla de mercaptanos liquidos, tóxicos, inflamables (mezcla de metil); Sustancia sólida potencialmente
peligrosa para el medio ambiente (fibra de vidrio, filtros automotrices, envases vacíos, textiles, cartón, focos
de iluminación, polvo para extintor caduco, lodos de rectificación, con tinta y aceitosos, arenas y tierras
contaminadas con grasa, equipo de protección contaminado con grasa, tierras con traza de metales
pesados); Isocianatos tóxico inflamables o Isocianatos en solución tóxicos inflamables (isocianato de 2-
fluorofenilo, isocianato de tert-butilo al 99°/11); Sustancia líquida potencialmente peligrosa para el medio
ambiente (residuos de aceites, sosa, anticongelante sucio, liquido revelador fotográfico, agua desionizada,
aguas residuales, jabón industrial desinfectante que contiene triclosán contaminados); Sólido corrosivo
comburente (plásticos diversos contaminados O que contuvieron residuos peligrosos); Sólido comburente
corrosivo (mixtura de plástico y aluminio, ácido peryodico); Sólido tóxico comburente (mixtura de plásticos,
fierro y cobre); Sólido comburente tóxico (aserrin y resinaS); Liquido oxidante (mezcla de permanganatos);
Alcaloides, líquidos, (compuestos de nicotina contaminada); Desinfectante liquido tóxico (mezclas de
cloritos y potasas); Colorante sólido tóxico O materias intermedias sólidas para colorantes tóxicos
(aniIinas); Peróxido de hidrógeno y peroxioacetico en mescla con ácidos; Baterias que contienen sodio o
elementos de bateria que contiene sodio; Muestra quimica tóxica; Baterias de ion litio (incluidas las baterias
polimétricas de ion litio): Baterias de ion litio instaladas en un equipo O baterías de ion litio embaladas con
equipo (incluidas las baterias polimétricas de ion litio; Dispersión de metales alcalinos, inflamable O
dispersión de metales alcalinotérreos, inflamable; Hipoclorito de calcio seco, corrosivo O hipoclorito de
calcio en mezcla seca corrosiva; Hipoclorito de calcio en mezcla seca; Hipoclorito cálcico hidratado,
corrosivo o hipoclorito de calcio hidratado en mezcla corrosiva. A P
Para las unidades con placas 74AK7Z, 58AIVI3A, 59AM3A, BSAMTN, 52AM9N, 13AN6W, 19AP4N, 20AP4N,
87AS9X, 74AS2M, 58AU84, 46AS4S, 58AU8A, 07AV7_D, 06AV7D, 50A)(1H, 51AX1H, 52AX1H, 17AY6P y
93AZ1X; números económicos 03912019, 04112019, 04212019, 07912019, 08012019, 01312020, 07912020,
08012020, 05012021, 05112021, 11512021, 11712021; 02512022, 02612022, 10212022, 10312022, 10412022,
14812022 y 04812023; números de Serife 3N6AD35A3KK812722, 3N6AD35A6KK8-42555,
3N6AD35AOKK827324, 1HTMMAAN4AH250742, 1GD374CA4B190-4155, 3N6AD35A4LK8-40997,
3N6AD35A5LK851359, 3N6AD35A4LKB19213, 3N6AD35AOMK806041, _ 3N6AD35A7LK869765,
3C7WRAKT6MG538834, 3N6AD35A8LK881892, 3N6AD35AXNK81286, 3N6AD35A4Il1|K826597,
3N6AD35A2MK807224, 3N6AD35A4NK821952, 3N6AD35A8NK821291, MROC)(8CB9N0427691` y
MROCX8CB3P_0429"648; únicamente se ampara la recolección y transporte de los siguientes Residuos
Peligrosos Biológico infecciosos: Sustancias infecciosas para el hombre; Sustancias infecciosas
únicamente para los animales; Desechos clínicos o Desechos Bio-médicos (ropa de cama contaminada
con sangre, vendas, compresas, algodón, gasas, envases de suero y pruebas de productos biológicos
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Para las unidades con placas 16AN6W, 48AP4N y 90AS3F; números económicos 01412020, 08112020 y
05312021; números de serie 3N6AD35A1LK841217, 3N6AD35A5LK856769 y 3N6AD35A4LK869142;
únicamente para la recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos; Acetal;
Acetaldehido; Acetona; Aceites de acetona; Acroleina estabilizada (aldehido acrílico); Acrilonitrilo
estabilizado; Alcohol alílico (alcohol propeníIico); Bromuro de alilo (3 bromo propeno); Cloruro de alilo
(3 cloro propeno); Amilmercaptano (sulfuro ácido de pentilo); Nitrato de amilo (nitrato de pentilo);
Nitrito de amilo (nitrato de pentilo); Benceno; Butanoles (alcoholes butilicos); Etanol (alcohol etílico) O
etanol en solución (alcohol etílico en solución): Éter monoetílico del etilenglicol; Acetato de éter
monoetílico del etilenglicol; Acetato de etilo; Butirato de etilo; Cloroacetato de etilo; Cloroformiato de
etilo; Extractos de saborizantes liquidos; Aceite de fusel; Gasóleo O combustible para motores diésel o
aceite mineral para caldeo ligero; Combustible para motores o gasolina; Tinta de imprenta inflamable O
materiales relacionados con la tinta de imprenta (incluidas diluyentes de tinta de imprenta o producto
reductor) inflamable; Cetonas líquidas (mezcla de acetona, propanona, butanona, etil metil cetona,
usada y1o contaminadas ylo agotadas): Mercaptanos liquidos inflamables tóxicos o mezcla de
mercaptanos liquidosinflamables tóxicos:j_(mezcla de dimetilsulfuro y O terbutiImercaptano); Pintura O
productos para pintura; Productos de perfumeria; Petróleo bruto; Destilados de petróleo O productos
de petróleo (aceites usados ylo contaminados, thinner usado y1o contaminado, aceites que contengan
rebabas y escoria ferrosa, no ferrosa y metálicas, nafta de petróleo, varsol 1, aromina, hexol,
desengrasante sucio); n-propano] (alcohol :propí|ico); Propinaldehido; Acetato de n-propilo;
Propilamina; 1-Cloropropano;1.2- Dicloropropano; Óxido de propileno; Aceite de colofonia; Disolución
de caucho; Aceite de esquisto; Metilato sódico en solución; Silicato de tetraetilo; Tinturas medicinales;
Tolueno; Trietilamina; Trimetilamina en solución acuosa; Xilenos; Desechos de caucho o recortes de
caucho en polvo o en gránulos; Carbono animal O vegetal Carbón activado; Copra; Desechos de aceite
de algodón; Algodón humedecido; Fibras o tejidos de origen animal O vegetal O sintéticos
(impregnados de aceites); Catalizador de metal humedecido; Magnesio en polvo O aleaciones de
magnesio en polvo; Zinc cenizas de; Zinc en polvo; Nitrato de guanidina; Nitrato de plomo ii; Perclorato
de plomo; Hipoclorito de litio seco O mezcla de hipoclorito de litio; Peróxido de litio; Bromato de
magnesio; Nitrato de magnesio; Perclorato de magnesio; Peróxido de magnesio; Sólido comburente,
(escoria Py rebabas ferrosas y no ferrosas); Nitrato de plata; Bromato de sodio; Acido fluorhídrico en
solución nitroclorohídrico; Hipoclorito en solución; Trapos grasientos; Desechos textiles húmedos;
Desinfectante liquido corrosivo (metaquat, contiene cloruro de alquidimetilbencil amoniaco) Lodos
ácidos; Circonio, desechos de; Alcoholes tóxicos inflamables (mezcla de etanol y etilengIicol);
Alcoholes (1-propano, 2-propano, butanol, etilenglicol, dietilenglicol, propilengIicoI); Líquido inflamable
(mezcla de acetaIdehído); Mercurio, compuestos liquidos (mertiolate, timerosal); Mercurio compuesto
sólido (cloruro de mercurio): Hipoclorito de calcio_en__mezcla seca; Acumuladores eléctricos no W
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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derramables de electrolito líquido: Colorante liquido corrosivo, materia intermedia para colorantes,
liquida, corrosiva (contiene ácido acético): Catalizador de metal seco: Liquido corrosivo inflamable
(ácido capriotico); Sólido corrosivo inflamable (maztique): Líquido corrosivo tóxico (ácido
metanocarboxilico y diclorometano): Sólido corrosivo tóxico (clorhidrato de hidroxalamina, ácido
oxálico); Liquido corrosivo inflamable (colorante ácido acético): Sólido inflamable corrosivo orgánico
(artículos de caucho): Sólido inflamable tóxico orgánico (contiene mastique y silicón): Liquido tóxico
corrosivo orgánico (ácido 2-cloroetil fosfórico): Sólido tóxico, corrosivo, orgánico (4-dimetil
aminopiridina): Liquido tóxico inflamable orgánico (cloropicrina y 1,3-dicloropropeno): Sólido tóxico
inflamable (parafinas contaminadas con alcaloides): Mercaptanos líquidos, Tóxico inflamables, mezcla
de mercaptanos liquidos, tóxicos, inflamables (mezcla de metil); Sustancia sólida potencialmente
peligrosa para el medio ambiente (fibra de vidrio, filtros automotrices, envases vacíos, textiles, cartón,
focos de iluminación, polvo para extintor caduco, lodos de rectificación, con tinta y aceitosos, arenas y
tierras contaminadas con grasa, equipo de protección contaminado con grasa, tierras con traza de
metales pesados): Isocianatos tóxicos inflamables o isocianatos en solución tóxicos inflamables
(isocianato de 2-fluorofenilo, isocianato de tert-butilo)::Sustancia liquida potencialmente peligrosa para
el medio ambiente (residuos de aceites, sosa, anticongelante sucio, líquido revelador fotográfico, agua
desionizada, aguas residuales, jabón industrial desinfectante que contiene triclosan contaminados):
Sólido corrosivo comburente (plásticos diversos contaminados o que contuvieron residuos
peligrosos): Sólido comburente corrosivo (mixtura de plástico y aluminio, ácido peryodico): Sólido
tóxico conriburente (mixtura de plásticos, fierro y cobre): Sólido comburente tóxico (cámaras de hule
usadas, llantas usadas, aserrin y resinas): Liquido oxidante (mezcla de permanganatos); Alcaloides,
liquidos, (compuestos de nicotina contaminada): Desinfectante líquido tóxico (mezclas de cloritos y
potasas): Colorante sólido tóxico O materias intermedias sólidas para colorantes tóxicos (anilinas):
Baterias que contienen sodio o elementos de bateria que contiene sodio: Baterias de ion l'i_tio-(incluidas
las baterias polimétricas de ion litio): Baterías de ion litio instaladas en un equipo o baterias de ion litio
embaladas con equipo (incluidas las baterías poliméricas de ion litio: Dispersión de metales alcalinos,
inflamable o dispersión de metales alcalinotérreos, inflamable: Dispersión de metales alcalinos,
inflamable o dispersión 'de metales alcalinotérreos, inflamable; Hipoclorito de calcio seco, corrosivo o
hipoclorito de calcio en mezcla seca corrosiva: Hipoclorito de calcio en mezcla seca: Hipoclorito
cálcico hidratado, corrosivo o hipoclorito de calcio hidratado en mezcla corrosivo.
Para la unidad con placa 88AS9)( número económico 11612021; número de serie 3N6AD35AOMK806430:
únicamente para la recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Acetal;
Acetaldehido; Acetona; Aceites de acetona: Acroleina estabilizada (aldehido acrilico): Acrilonitrilo
estabilizado; Alcohol alílico (alcohol propenílico): Bromuro de alilo (3 bromo propeno); Cloruro de alilo
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(3 cloro___propeno); Amilmercaptano (sulfuro ácido de pentilo); Nitrato de _amilo (nitrato de pentilo)i___
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Nitrito de amilo (nitrato de pentilo); Benceno; Butanoles (alcoholes butilicos); Adhesivos que
contengan liquidos inflamables: Clorobenceno: Etanol (alcohol etílico) Po etanol en solución (alcohol
etílico en solución): Éter monoetílico del etilenglicol; Acetato de éter monoetílico del etilenglicol;
Acetato de etilo; Butirato de etilo; Cloroacetato de etilo; Cloroformiato de etilo; Extractos de
Saborizantes liquidos: Aceite de fusel; Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite mineral para
caldeo ligero; ,Combustible para motores o gasolina; Tinta de imprenta inflamable o materiales
relacionados con ia tinta de imprenta (incluidas diluyentes de tinta de imprenta o producto reductor)
inflamable: Cetonas líquidas (mezcla de acetona, propanona, butanona, etil metil cetona, usada y1o
contaminadas___,-y1o agotadas): Mercaptanos liquidosinflamables tóxicos o mezcla de mercaptanos
liquidos inflamables tóxicos (mezcla de dimetilsulfuro y o terbutilmercaptano): Pintura O productos para
pintura; Productos de perfumería: Petróleo bruto; Destilados de petróleo o productos de petróleo
(aceites usados y1o contaminados, thinner usado y1o contaminado, aceites que contengan rebabas y
escoria ferrosa, no ferrosa y metálicas, nafta de petróleo, varsol 1, aromina, hexol, desengrasante
sucio); n-propanol =(alcohoI propí|ico); Propinaldehido; Acetato de n-propilo; Propilamina; 1-
CIoropropano:1.2- Dicloropropano; Óxido de propileno; Aceite de colofonia; Disolución de caucho:
Aceite de esquisto; Metilato sódico en solución; Silicato de tetraetilo; Tinturas medicinales; Tolueno;
Trietilamina; Trimetilamina en solución acuosa: Xilenos: Desechos de caucho O recortes de caucho en
polvo o en gránulos: Carbono animal O vegetal Carbón activado: Copra; Desechos de aceite de
algodón; Algodón humedecido; Fibras o tejidos de origen animal o vegetal o sintéticos (impregnados
de aceites): Catalizador de metal humedecido; Magnesia en polvo o aleaciones de magnesio en poli)/O:
Zinc cenizas de: Zinc en polvo: Nitrato de guanidina; Nitrato de plomo ii: Perclorato de plomo:
Hipoclorito de litio seco o mezcla de hipoclorito de litio: Peróxido de litio: Bromato de magnesio: Nitrato
de magnesio: Perclorato de magnesio: Peróxido de magnesio; Sólido comburente, (escoria y rebabas
ferrosas y no ferrosas); Nitrato de plata; Bromato de sodio: Acido fluorhídrico en solución
nitroclorohidrico: Hipoclorito en solución: Medicamento tóxico líquido (productos de elaboración
farmacéutca y1o Caducos, medicamento caduco en estado líquido, extractos de aceite, sustancias
esenciales de la familia de las soIaneaceas); Trapos grasientos; Desechos textiles húmedos;
Desinfectante líquido corrosivo (metaquat, contiene Cloruro de alquidimetilbencil amoniaco) Lodos
ácidos: Circonio, desechos de; Aerosoles (envases vacios): Alcoholes tóxicos inflamables (mezcla de
etanol y etilenglicol); Alcoholes (1 -propano, 2-propano, butanol, etilenglicol, dietilenglicol,
propilenglicol): Liquido inflamable (mezcla de acetaldehído): Mercurio, compuestos líquidos (mertiolate,
timerosal): Mercurio compuesto sólido (cloruro de mercurio): Recipientes pequeños que contuvieron
gas (cartuchos de gas vacios) sin dispositivo de descargas, irrellenables (envases vacíos): Hipoclorito
de Calcio en mezcla seca: Acumuladores eléctricos no derramables de electrolito líquido; Colorante
líquido corrosivo, materia intermedia para colorantes, Iiquida,_ corrosiva (contiene ácido acético):›1
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Catalizador de metal seco; Líquido corrosivo inflamable (ácido capriotico); Sólido corrosivo inflamable
(maztique); Líquido corrosivo tóxico (ácido metanocarboxilico y diClorometano); Sólido corrosivo
tóxico (clorhidrato de hidroxalamina, ácido oxálico); Líquido corrosivo inflamable (colorante ácido
acético): Sólido inflamable corrosivo orgánico (articulos de Caucho): Sólido inflamable tóxico orgánico
(contiene mastique y silicón): Líquido tóxico corrosivo orgánico (ácido 2-cloroetil fosfórico): Sólido
tóxico, corrosivo, orgánico (4-dimetil aminopiridina): Liquido tóxico inflamable orgánico (cloropicrina y
1,3-dicloropropeno): Sólido tóxico inflamable (parafinas contaminadas con alcaloides): Pintura O
productos para pintura: Mercaptanos líquidos, Tóxico inflamables, mezcI_a de mercaptanos líquidos,
tóxicos, inflamables (mezcla de metil); Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el medio
ambiente (fibra de vidrio, filtros automotrices, envases vacíos, textiles, cartón, focos de iluminación,
polvo para extintor caduco, lodos de rectificación, con tinta y aceitosos, arenas y tierras contaminadas
con grasa, equipo de protección contaminado con grasa, tierras con traza de metales pesados):
Isocianatos tóxicos inflamables O isocianatos en solución tóxicos inflamables (isocianato de 2-
fluorofenilo, isocianato de tert-butilo): Sustancia liquida potencialmente peligrosa para el medio
ambiente (residuos de aceites, sosa, anticongelante sucio, líquido revelador fotográfico, agua
desionizada, aguas residuales, jabón industrial desinfectante que contiene triclosan contaminados):
Sólido corrosivo comburente (plásticos diversos contaminados O que contuvier__on residuos
peligrosos): Sólido comburente corrosivo (mixtura de plástico y aluminio, ácido peryodico): Sólido
tóxico comburente (mixtura de plásticos, fierro y cobre); Sólido comburente tóxico (cámaras de hule
usadas, llantas usadas, aserrin y resinas): Liquido oxidante (mezcla de permanganatos); Alcaloides,
líquidos, (compuestos de nicotina contaminada): Desinfectante liquido tóxico (mezclas de cloritos y
potasas): Colorante sólido tóxico o materias intermedias sólidas para colorantes tóxicos (aniIinas);
Medicamento líquido inflamable tóxico (productos de elaboración farmacéutica y1o caducos, -
medicamentos caducos -o fuera de especificaciones, fármacos caducos, fármacos anti-infecciosos
(antibióticos), hormonales, antisépticos y desinfectantes, soluciones suspensiones (jarabes, gotas):
Medicamento sólido tóxico (productos de elaboración farmacéutica y1o caducos, -medicamentos
caducos O fuera de especificaciones, fármacos caducos, fármacos anti-infecciosos (antibióticos),
hormonales, antisépticos y desinfectantes, soluciones suspensiones (jarabes, gotas): Baterías que
contienen sodio O elementos de batería que contiene sodio: Muestra química tóxica, liquida O tóxica;
Cartuchos para pilas de combustible O cartuchos para pilas de combustible instalados en un equipo O
cartuchos para pilas de Combustible embalados con un equipo que contienen liquidos inflamables;
Cartuchos para pilas de Combustible _o cartuchos para pilas de combustible instalados en un equipo O
cartuchos para pilas de combustible iembalados con un equipo que contienen substancias corrosivas:
Baterias de ion litio (incluidas las baterias polimétricas de ion litio): Baterias de ion litio instaladas en
un equipo O baterias de ion litio embalados con equipo (incluidas las baterías poIim_éricas__de ion litio:

B, - Paei
I -1”

I ; ,_ , _,_._ _ _. _ _

,AP-I A 1 H '- A _ Dr v'
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"` 1I›:§*¬~i1“.ì-. F@ :P:Iv 1-.'¦;f`_¦ -'-“ Av. Ejaraiia Naa¡anaI Na. 223, Cal. Ananuaa, Alaalara Miguel Hi-;IaIga, 113211, CIua.aa¿ ì¡
' ..- ... "' Tel. 01(55)5490 0900, vvvvvv_gob_mx1semarnat __ _ _ }j'¶P~,§5¡;¡†\¿__, _ P. _Pa_»_¬_B_ __=%_†_ä1iLa_Ij=-- -r'¬.É̀-_~'-“P É~;Í{¦Iì;__;¬-._

zI,:,_I
.__

....|,| .I-._ - -I -.¦- I.. I I 1---- -- -'- - - |_I

0117695

Ñ!



i
l
I

I F`UB§EERE`l`ÁirIiÍr7\ UE Gi-Í§š`i`ifi.Íf)i`¬lI" s
S ' * ` "ff _" f PÄÉI-ÍÄ IM'-Ã PIiïìUrl'EÍ.Í€jflÚN l“i.i*'~›"IIi.ÉII|Éi`~3`II'.r“.III.

5¡5C“[¿mR'^ DE Dirección General de Gestión integral de Materiales
MEDIO '¿'M['"r'NTE y Ariivitlarles lìirrsgrisz-tf;

Y lUiCiJl15US i`~lA'l`UIiALIÉS

NÚMERO OE REo|sTRo“«,
AMB|EN†AL AUTORIZACIÓN PARA LA REcol.Ecc|ON Y › AuToR|zAc|oN No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS U9 I 09 15
SIM09016U0223 - `“ " ` `

OFICIO No.sERv|c|os |NousTR|ALEs PARA EL MANEJO DEL MEDIO AMBIENTE, SRA_DGG¡MAR 618,
s A DE c v `i' " I  , , , , 002511
Dispersión de metales alcalinos, inflamable o dispersión de metales alcalinotérreos, inflamable;
Dispersión de metales alcalinos, inflamable o dispersión de metales alcalinotérreos, inflamable;
Hipoclorito de calcio seco, corrosivo o hipoclorito de calcio en mezcla seca corrosiva; Hipoclorito de
calcio en mezcla seca; Hipoclorito cálcico hidratado, corrosivo o hipoclorito de calcio hidratado en
mezcla corrosivo. -
Lo anterior para realizar la prestación de servicios de Recolección y Transporte de Residuos
Peligrosos, para 31 (treinta y un) unidades totales con capacidad de carga total de 50.5 (cincuenta
punto cinco) toneladas por viaje, de acuerdo a las tarjetas de circulación listadas en la última tabla, así
como a las pólizas de seguros números MC1-16389 de Seguros Atlas, S.A.; WA7066540000 de AXA
Seguros, S.A. de C.V.; 4129867823, 3200122226, 0003457634, 0003495635, 0003495640, 0150128899,
0003625369, 0003625367, 5930100729, 5930100731, 5930100730, 5930203498, 5930101514, 5930101512,
5930203499, 0150165031 y 150181963 de Quálitas Compañia de Seguros, S.A. de C.V., 1007301 de
Seguros Banorte, S._A. de C.V. y DG 40401000 de Chubb Seguros México, S.A. que amparan las
responsabilidades, civil y ecológica, con domicilio de encierro en Calle 81-A, No. 831, x110-A, Col.
Centro, Mérida, Yucatán. 6 2
SEGU NDO.- La presente Autorización ampara el transporte de residuos peligrosos listados en el
párrafo anterior, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se
definen en el articulo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
La presente Autorización se regirá por los siguientes: -

i
Í

I, TERRHINOS
_ Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los

residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaria
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, estas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en terminos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia.

_ En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan
de las actividades del sector hidrocarburos señaladas en el artículo 3°, fracción XI de la Ley de la Agencia,
la empresa Servicios Industriales para el Manejo del Medio Ambiente, S.A. de C.V., deberá notificar a
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y
realizar las medidas ,-señaladas en los artículos 130 y 131 del Reglamento de la Ley General para
Prevención y Gestiónï Integral de los _Residuos. Cuando los residuos peligrosos invglucrados en la
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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emergencia provengan de otros sectores diferentes al sector Hidrocarburos la notificación se hará a__la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA).

3. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y las disposiciones, que de ella emanen, así como el incumplimiento de los términos y
condicionantes establecidos en la Autorización seran sancionadas administrativamente por la Secretaria,
de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; lo
anterior, sin perjuicio de las sanciones penales, civiles o administrativas establecidas en otras
disposiciones aplicables. ` A

4. La Secretaría, a través de la PROFEPA será la encargada de verificar el cumplimiento de las condiciones
establecidas en la presente Autorización.

5. Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras
autoridades competentes. `;f.

6. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión integra de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

7. El presente oficio de Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar contenido en el oficio No. SRA-
DGGlMAR.61 81000190 de fecha 17 de enero de 2023.

Asimismo, deberá sujetarse a las siguientes: 5"
_. CONDICIONANTES

1. La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla, la empresa Servicios Industriales
para el Manejo del Medio Ambiente, S.A. de C.V. deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el
articulo 64 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, a
efecto de que se determine lo procedente.

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 21 de mayo de 2025 de conformidad con el I
articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y podrá ser prorrogado a solicitud expresa del
interesado, en el último año de vigencia de la autorización y hasta cuarenta y cinco dias habiles previos al W
vencimiento de la vigencia mencionada, en terminos del artículo 59 del Reglamento de la Ley General para
la Prevïención y Gestión Integral de los Residuos. '-
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NÚMERO DE REGISTRO
_ AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA REcoI_EccIoN Y AUTORIZACION No.
I TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS U9 ¡ ng 15

SIM0901600223 " " "

OFICIO No.sERvIcIos INDUSTRIALES PARA EI. MANEJO DEI. MEDIO AMBIENTE, SRA_DGG¡MAR_618¡
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3. Servicios Industriales para el Manejo del Medio Ambiente, S.A. de C.V. deberá verificar que los
residuos peligrosos autorizados en la presente esten debidamente etiquetados, identificados y, en su caso,
envasados y embalados, de acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase ylo

A emba aje ONU; disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales
Mexicanas NOM-002'/1-SCT/2009, NOM-052-SEMARNAT-2005 y NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 y los
articu os 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos,
de acJerdo a la siguiente tabla:
7 7 7 7 Grupo de

_ I Clase O _ envase yƒo . _
lijar?. Residuo di¬›.I¿iå,i|ón Nëruårïäeg erränhaü-Ije Etltãäeta Efïfagš Material de envase

I ' I_: (9) _ _ _
g 1088 Acetal _ 127(.10

¿ 1089 Acetaldehído _ 129
I-_, - _

C.›DIC.ú ' 127 l I LmudoI- "C190 Acetona
"C191 I Aceites de acetona  I27CAD

7 I"_l _ ; Tóxico
~ I ~ _ _ _Aoroleina establllzada

“'92 (aIdenrd_6_a¢rII¡e8) __ 3 127
I lnflamable

Acrilonitrilo estabilizado A , 3" 1s1Pf' 993
J ,(98 Alcohol alilico (alcohol _

`“ propënílico) _ 6.1 131 Tóxico

Bromuro de alilo (3 bromo
propeno) _” 099 31131

-I

Cloruro de alilo (3 cloro1 100 propeno) 3 131

Amilmercaptano (sulfuro
ácido de pentilo)1111- 3 130

Líquido
Nitrato de amilo (nitrato de

1112 9;-6-mile) g 3 140 Tóxico
“I lnfamable

,[113 Nitrito de amilo (nitrato de
V pentijlo) j 3 I 129 ¡f II

¦
[I

¬ 11114 Benceno 3 I 130_ Í H Í
1120 le Butanoles (alcoholes

butlllcos) 3 129

II I I 11/

De acero
-De aluminio

Tambor j De otro metal
(bidón) distinto al acero y

al aluminio
De plástico

se si:-ariïš
70117698
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NÚMERO DE REGISTRO , ,AME›,¡EN†A¡_ AUTORIZAOION PARA LA REcoI_EccIoN Y
7' TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS

SIM0901600223

AUTORIZAOION No.
U9-I-09-15

SERVICIOS INDUSTRIALES PARA EL MANEJO DEL IVIEDIO AMBIENTE,
S.A. DE C.V. I.

I'

OFICIO No.
SRA-DGGIMAR_618l

002511
" 7† I

UN
(A)

I Clase O _ A envase yfo_ _ _ __. Numero de S- _Residuo dIvIsIon embalaje

É Grupo de
Etiqueta

(P)(b) Guia (c) envaseONU
_ (Cl) _ _

Tipo de Material de envase

1133 Adhesivos que contengan
, líquidos inflamables 3 128 I I

1134 Íclømbenceno _ 37 130 _ III I

__ 1170
I Etanol (alcohol etílico) o
etanol ensolución (alcohol
etílico en solución)

ll, lll I
Lmumo

3 I 127

_ 1171
Éter monoetílico del
etilenglicol ,I _ _

T Z Z Tóxico
3 127 ||| inf- amable

1172
Acetato de éter monoetílico
del etilenglicol __

3 '29 I

71173 Acetato de etilo 3 *29" I
1180 Butirato de etilo 3_ -*so I 7 _
11s1 Cloroacetato de etilo 6.1 *ss Y A

 11s2 Cloroformiato de etilo s.-I _ "55
j 1197 Extractos de Saborizantes

líquidos 's i "27 Y
I

_ 1201 Aceite de fusel s I 127 II, II

1202
Gasóleo o combustible para
motores diesel o aceite
mineral para caldeo ligero _

3 I '28 Il

1203 Combustible para motores o
gasofina

I - Lmuwo
I H Tóxmo

1 Y _ híamame
3 7128

1210

Tinta de imprenta lnflamable
j o materiales relacionados con
_ la tinta de imprenta (incluidas
I diluyentes de tinta de
imprenta o productos

3 129 I

De acero -
Í De aluminio

_ Y Tóxico ' Tambor I De otro metal
f (bidón) distinto al acero y

al aluminio
Depämmo

' _ , I I I

El E'-="""'i'
I i`“"f_ I

I. _ _

I

1. II. i""_. LH - , ,, _ U
\ " I

.-E?-

EI.i-tš'š-'rea

n

_ D I U'._,.,_a,i"=A ;:',r1
'if I`viAliI-~.l_-'-_'I

J I-:fl

0117699

I. _ U __
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OFICIO No.

UN
H)

sERvIcIoS INDUSTRIALES PARA EL MANEJO DEL MEDIO AMBIENTE, I sRA_DGG¡MAR_618¡
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_ ,Í __ _ _ _ __ _ 4' _ _ ___ _

Grupo de
Clase o _ envase vio _ _

Residuo ; división Numiem de embalaje Etlqueta “PD de Material de envase( _, (U) Gula (c) ONU (e) envase
(9) _ __

ll-I

A ¿1224
Cetonas líquidas (mezclas de
acetona, propanona,
butanona, etil metil cetona,
metilheptenona, usada yio
contaminadas yƒo agotadas)__

3 127 II, III

1228

Mercaptanos líquidos Í
inflamables tóxicos O mezcla
de mercaptanos líquidos
inflamables tóxicos (mezcla
de dimetilsulfuro y o
terobutilmercaptano)

3 131

-I

1263 Pintura O productos para
pintura _ 3 128

_12ss Productos de perfumería 3 127
I 1267 Petróieo bruto 3 128 l

1268

I
1 I

I' ¡ 1.1 :__1

 F -"H Av. ejercita Nauianal Ne. 223, cel. Anáhuac., Alcaldia Miguel Hidalgo, 11320, ctuemr
" ___, _,-¦¡ Tel. 01(55)5490 0900, vrvn.-v_gob_mxƒsemarnat

Destilados de petróleo O
productos de petróleo
(aceites Usados yío
contaminados, thiner usado S
ylo contaminado, aceites que
contengan rebabas y escoria
ferrosa, no ferrosa y
metálicas, nafta de petróleo,
varsol 1, aromina, hexol,
desengrasante sucio) _

3

II
III

128 ___.

"' 274 N-propanol (alcohol propilicg) C-O "29
*2rs Propinaldehido _ _ i'.›J "29

"#276 Acetato de -n-propìlo CIO "29
” 277 Propilamina LO 132

,f27s 1-Cloropropano _ _ LO
.J

1279 1 .2-Dicloropropano CAD

29*sc
, 1280 Óxido de propìleno _ D-'I 127P

" 286 Aceite de colofonia C113 127 I

De acero
L¡ u¡d0 De aluminio

q Tambor De otro metal
Tóxico (bidón) distinto ai acera y_lnflamable

I

'al

'I

aluminio
De plástico

I I
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09-I.-09-15

OFICIO No.
SERvIcIos INDUSTRIALES PARA EL MANEJO DEL MEDIO AMBIENTE, _ sRA_DGG,MA _ _, ,
SADEOM _ _ _; _ 00ã%ï1

UN

Grupo de
Clase 0 Número de envase ido Etiqueta Tipo de(a) Residuo div(iããón GL" embalaje (E) envase Material de envase'“(8) ONU

I _ _ (9) _ ¦ I ' __ _
I

j '287 Disolución de caucho írzr 'ICD

Aceite de esquisto
II
I
I *2s  FIOD__ '288

I ”'289 ¿I Metilato sódico en solución
_ _ _l¡_*S2 II, ,IIC13

” 292 ' Silicato de te-rraetilc U3~ ~ (.32 I, Líqu`do*2ss Tinturas medicinales _ CD _ 'I 27 I Tóxico I
Tolueno W CD _ "30 ¡I lnflamable I_ r2_s4

*zss Trietilamina _ DD _ *S2 « _
” 297 Trimetilamina en solución

acuosa 3 ”32 I, I', III

*sor I Xilenos_ __ 3 "30 A II _ _

_ 1345
I
'J

Desechos de caucho o

en granulos
recontes de caucho en polvo O

7 sólido
Il Tóxico

_ I lnfamable
4.1 A 133

1361 _ Carbono animal o vegetal 4.2 *ss .I _ _' Deacei-8
1362 I Carbón activado _ 4_2 _ 9 | 0 De aluminio

"isos Copra
-'Isa I

4.2 "ss __ III I Tambor » De otro metal

1364 Desechos de aceite de
algodón _ _ 4.2 -'ss II | ¡ - -_ Sólido a aumInIo

47

_13s5 Algodón humedecido 42 ,S3 _ *¡ ¡ Tóxico _ _ De plastico

1373
Fibras of tejidos de origen

' animal o vegetal o sintéticos
(impregnados de aceite)

Reactivo.
4.2 _ 133 lll I

1378 Catalizador de metal
humedecido A 4.2 170 II

J

'418
_ lv'agnesio en polvo o

I a eaciones de magnesio en
olvo

4.3 138 I l,l,lll Sólido _
- Tóxico I

9 1435 ïnc cenizas deI`\I`Ci 4.2 138 I l__ Reactivo _
_ *Ass Nnc en polvo __ 4.:-*__ Isa 9 I,I,_III

J 7trato de guanidin _ 5.1 14s_ _ _II467
”469 7.trato de plomo ll ` 5_1 Si I _ R Tóxico

*Arc

0117

Perclorato de plOmo__
141 Y I Oxidante I

E , (bidón) I distinto al acero y

I I I

_._ì1_._l_'í'f1ï__'i____ ___ ___ _..

..__¦_

701

El I___,_,§r',c _
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NÚMERO DE REGISTRO E , ,AMB|EN†A|_ AuTORIzAcIóN PARA LA REcoI_EccIoN Y AUTORIZACION No.
SlM0901600223

'\

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS I 09_|_U9_15

i

I

OFICIO No.sERv1cIOs INDusTRIALEs PARA EI. MANEJO OEI. MEDIO AMBIENTE, SRA_DGG¡MAR_6,,8¡
s.A.oE _ _ _ _ _ _ _  

-.-.:' .LI-

UN
(H) Residuo

Grupo de
Clase o N . d envase yƒo

Guía (c) ONU
1 1- I 1 U U E 'I 1-dIvIsIon mer embalaje

(DII
(fi) E

Etiqueta
(H) Tipo de Material de envase

BFIVHSB

I.
I

_14?1 -i Hipoclorito de litio seco o
¿I mama de nipwsriro de Iiflo I 5.1 140

11472 Pero><ido_de litio _ 5.1
1 1473 Bromato de magnesio _ 5.1

143
140

1474 Nitrato de magnesio _ 5.1 149
1475 Perclorato de magnesio 5.1" 140
1476 5.1 140

1479 rebabas ferrosas y no

Peróxido de magnesio
Sólido comburerite, (escoria y

ferrosas) I
5.1 140 I

Toxico
Oxidante

1790 1 Ácido fluorhídrico en solucion H
nitrociorohidrico _ 8 157 I ll

17917 Hipoclorito en solucion _ 8

Toxico
Corrosivo

1493 Nitrato de plata 7 _ 5.1
154
140

1494 Bromato de sodio _ 5¿1 141
Toxico

Oxidante

l 1851
i.

Medicamento toxico líquido i
I (productos de elaboracion
farmaceutica yio caducos,

1 medicamento caduco en
estado liquido, extractos de
aceite, sustancias esenciaies
de la familia de las
solanaceas) ',_

6.1 151 Toxico

1 ass Trapos grasientos ` 4.2
1857 Desechos t`ei-ttiles húmedos 47.2

Sólido133 _
E si I" Tóxlco

133 I Beactivo

_ 1903

7 .
Desinfectante líquido
corrosivo (metaquat, contiene O
cloruro de alquidimetilbencil I
amoniaco) _ _ 1

3 153
Líquido
Toxico

lnflamable

1906
í 

eea
0117

Lodos ácidos

702

8 153 Toxico
Corrosivo

I
I

!
í te í

De acero
De aluminio 7

Tambor De otro metal
(bidón) distinto al acero y

al aluminio
De plastico I

'I

,L --,.. .---- __.|;|..-;- --t...-I

Efl' 7
1-.EI _ i

t-~- _

'r.- .||

-'I.'P `- -lx'
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_ 'sURsI_-:ORETARÍAoI:roIasTIoN
_ _ _' "ï~_{.`_"'“*.l I PÄRÄ LA PROTEÉICÍQN .¿\MHflEN'l"Äl

SECRET^R]^_ Df* -'i_“ Dirección General de Gestion Integral de Materiales
MEDIO ÉMBILN TF' " y Activiclatles Riesgosas

Y RECURSOS NATIJRÁLIÉS

_ _ ¿L

NÚMERO DE REGISTRO

Sll`IlI0901600223

AMB|EN†;;|_ AUTORIZAOION PARA LA REcoI_EccIoN Y AUTORIZACION No.
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09_|_09_15

OFICIO No.
I SERVICIOS INDUSTRIALES PARA EL MANEJO OEI. MEDIO AMBIENTE, sRA_DGG¡MAR_618¡
SADEOM __ _ 0025!!

El UN H
(H)

Grupo de
I Clase o _ envase vio . l _ 1_ _ _ _ Numero de . Etlqueta TIpo de l _ResIduo Gu¡a (G) embalaje (9) envase Matenal de envaseONU

_ (dl Ñ _

, 1932 Circonio, desechos de
3 7 Solido

4.2 133 lll Tóxico
Reactivo

_ _ A _

1950 Aerosoles (Envases vacíos)
Solido

4.1 126 I Toxico
T lnflamable

57 Alcoho'eS tóxicos inflamables
1986 (mezcla de etanol y -_

etilenglicol) -

F __

3 131 I, ll, lll
_ _ _ _ Líquido

, Alcoholes (1 -propano, 2-

dietilenglicol, propilenglicol)
1987 propano, butanol, etilenglicol, 3

I A Toxico
127 H l lnflamable

1993 lr Líquido inflamable (mezcla de
__-acetaldehido) _ _ __

l 3 ¦

128 '

1 2024 Mercurio, compuestos
líquidos (mertiolate, timerosal) `- 6.1 151 III Toxico

Mercurio compuesto solido2025 _ _(cloruro de mercurio) __ __ 6.1 151 I, ll, lll Toxico
Recipientes pequeños que
contuvieron gas (cartuchos de
gas vacios) sin dispositivo de
descargas, irrellenables 7

2037 6.1 1 15 Toxico

Hipoclorito de calcio en
4 2208 mezcla seca 5.1 140 III". Tóxico_ Oxidante

Colorante líquido corrosivo,
materia intermedia para
colorantes, líquida, corrosiva
(contiene ácido acético)

- 2801 - ' Toxico
I 8 154 Corrosivo

Tambor I
(bidón)

f ; Sustancias infecciosas que
T afectan a los humanos O2814 _ _ _Sustancia Infecciosa para el

hombre

im _ Bolsa de

6.2 158 BI

_ __ _ _ _ (bidón)

plastico
roja O

amarilla
Tambor

De acero
De aluminio
De otro metal
distinto al acero y
al aluminio
De plástico

___. ¿_

5.*ri
5.:-.'¦'-_,_,|_f_

¿FI__

0117703

Tel. 01(55)5490 0900, vvvvvv.gob_mx!semarnat __'
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_ Ãj super.-:r:Re"I'Aa_IA DE Or¿sT'lON
RARA LA RROTEOOION ArvIsIr:IN1'Ai

Y RIl(_.IJ IILSOS NATIJ RA LES

. __ _-_.Ii
¬ d ` ` III :-- ¡. _ f ¬ 1 J' n51'-CRF-TfW~1^ Uh _ _ `;I_l_'- DIreccIoI1 General de (_1estIon Integral de Ma'toI'Iales

Miimo OMIIIENIE I ' < __ " 1; Activitlades Riesgosas

NÚMERO DE REGISTRO _, _ _ ,
Ajv|B|ENTA|_ AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION NO.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS U9 | 09 15
SIM0901600223 ' ' ' '

S.A. DE C.V. _ __ ' 1

OI=IcIO No.SERvIcIOS INDUSTRIALES PARA EL MANEJO DEL MEDIO AMBIENTE, SRA_D«G ¡MAR_,¿_18,

UN
(H) Residuo

Clase O
division

(b)

Grupo de
Número de envase wn Etiqueta Tipo deembalaje ___ Se Material de envaseGuía (c) ONU (e) en a

_ _ (fl) _ ,_ __

2900 Sustancias infecciosas
eúnicamente para los animal S

6.2 158

I

J'

BI

Bolsa de
plastico
roja o

amarilla
Tambor
(bidón)

Í2Ss1 Catalizador de metal Seco 4.2 135
Solido
Toxico

lnflamable

2920 Líquido corrosivo inflamable
(ácido cap rioti_c_o) 8 132 Toxico

Corrosivo

2921 Sólido corrosivo inflamable
(maztique) 8 134

2922
_iquido corrosivo toxico
(acdo metanocarboxilicoy '

_i
8 154

2923
Solido cOrrosivO toxico
(clorhldrato de hIdroxaIamI
acido oxálico) _ _

ai `8 154

Tóxico
Corrosivo

Toxico
Corrosivo

2924

diclorometano)

_ _ .n

eLiquido corrosivo inflamabl
(colorante acido acético) _ 3 1-32

Líquido
Toxico

lnflamable

2925
Solido lnflamable corrosivo
orgánico (articu os de
caucho)

`-_ 14.1
\

¬. 134 ll

, 2926
Sólldo inflamable toxico _
orgánico (contiene mastique y
Silicon) __ _

4.1 134

Sólido
Toxico

lnflamable

2927
Líquido toxico corrosivo
orgánico (ácido 2-cloroetil
fosfonico) I'

6.1 154 Toxico

De acero
De aluminio
De otro metal
distinto al acero y
al aluminio

Tambgj' DO IJIEISÍICO

(bidón)

li/

El
-Invii'-I

EII “Í'I- P'---:=-=~=--A

I-

.:11E IE-A- _________._______ e”'É_%;i758E5 -_,_

li
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_ W. sUaser;1RETAR¿_íAtìIri oasrlóa
f , _ _ í f i;tr,,r_-ii PARA LA PROTECCION AMeIav'rAI

i`*8C¡UiI'¿'“RI^_ _ Dirección General de Gestión Integral de Materiales
Miimo AMBIEN I ii I ' ` \,›' Activirlades Riesgosas

Y RECIJRSOS NA'I`URAI.F_S
I
IJ

/

NÚMERO DE REGISTRO
AMBjEN†A|_ AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION Ne.

' TRANSPORTE DE_RESIDUOS PELIGROSOS
SWI0901600223 A '09-I-os-15

OFICIO No.SERVICIOS INDUSTRIALES PARA EL MANEJO DEL MEDIO AMBIENTE, SRA_DG_G¡MAR_613¡
S.A. DE C.V. A 002511

I I 3077 lodos de

Grupo de

_  _ (fi) _

Ciase O _ envase yƒo _ _
UN Reeiddd divierdn “Uma” de embalaje Eimlueia T"°° de Material de envaee(a) (b¬| Guía (c) ONU (e) envase -_

Sólido tóxico, corrosivo, 1
2928 orgánico (4-dimetil 6.1

aminopridina)
154 I, II

Líquido tóxico inflamable
2929 orgánico (cloropicrina v 1,3- 6.1 131

dicloropropeno)
l Tóxico

Sólido tóxico inflamable _-
2930 (parafinas contaminadas con 6.1 134 I, ll

alcaloides)
3066 P_'ntura O productos para 8 __

plntura
Tóxico

153 I "I Corrosivo

I Mercaptanos liquidos, Tóxico
_ inflamables, mezcla de

3071 ; mercaptanos liquidos, 6.1 131
tóxicos, inflamables (mezcla

I de metil)

-Sustancia sólida
potencialmente peligrosa para I
el medio ambiente (fibra de
vidrio, filtros automotrices, I
envases vacios, textiles, _
cartón, focos de iluminación, I _
polvo para extintor caduco, I _ Sólido

4.1 171 I Ill Tóxico
I lnflamablerectificación, con tinta y

aceitosos, arenas y tierras
I contaminadas con grasa,
equipo de protección

= contaminado con grasa,_."
I tierras con traza de metales
pesados)

II TÚXIGU De aluminio
Tambor De otro metal
(bidón) distinto al acero v

De acero

al aluminio
A De plastico

EI_e1a_'
' "1I""" 1:1_.¦-__ -::-._

' 1 .. I Tel. 01(55)5490 0900, vvvvvv_gob_n1xƒsemarnat
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SEMARNAT '-_
~_'I_____.|

sI¿cRr_TAR1'A DE -1 "-Ii _ ;
MEDIO ArvInII¬-_N'rIz ' I"

Y RECURSOS 1\iA'I`LIllAl,1¬:S

SUBSEÉRETARHA UE Gílåïiüïiil
PARA LA PRO'I'F_C'2CIIUN AMì3IEN"I"AIl_

Dirección General de Gestión Integral de Materiales
-~v__1f\Ctivir;Iarle5 Riesgosas

NÚMERO DE REGISTRO _ ,AMB|EN†A|_ AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS

SIM0901600223

AUTORIZACION Ne.
I

K

09-I-09'-15
L7 _ __ Y _

I S.A. DE C.V.
_ SERVICIOS INDUSTRIALES PARA EL MANEJO DEL MEDIO AMBIENTE,

OFICIO No.
SRA-DGGllVlAR.618l

UNÍ

Grupo de
Clase o _ envase vio __ _ _ _ _ Numero de _ Etlquetaqa) __ Reslduo dlvgšåon Guía (C) ergbåäje (8)

id) __ _ -

Tipo de

_7_ L'

3080

í Isocianatos tóxicos
inflamables o isocianatos en
Solución tóxicos inflamables 5-I
(isocianato de 2-fluorofenilo,
isocianato de tert-butilo __

155 Tóxico

3082

Sustancia líquida
potencialmente peligrosa para
el medio ambiente (residuos

- de aceites, sosa,
anticongelante sucio, liquido 3 171
revelador fotográfico, agua

¬ deionizada, aguas residuales,
jabón industrial desinfectante
que contiene triclosán
contaminados) _

Ill
Lmuflo
Tóxico

lnf amable

3084

Sólido corrosivo comburente ' i
(plasticos diversos
contaminados O que 8 140
contuvieron residuos

(peligrosos) _ _

Tóxico
Corrosivo

_ SOSS
Só_ido comburente corrosivo
(mixtura de plástico y 5.1 I 140
aluminlol ácido pejyodico)

Tóxico
Oxidante

3086
† Sólido tóxico comburente
(mixtura de plásticos, fierro y 5-'I 141
cobre)

Tóxico

3087 Sólido comburente tóxico
(aserríny resinas) _ _ 5.1 141 I, ll, III Tóxico '

Oxidante
- 3139 Líquido oxidante (mezcla de

_ _permanganatos) _ 5.1 140 7 Tóxico
Oxidante

3140
Alcaloides, líquidos,
(compuestos de nicotina 6.1 151
contaminada) ___ _ I

Tóxico

De acero
De aluminio

Tambor De otro metal
(bidón) distinto al acero y

al aluminio
De plastico

_ __/

Material de envase ; Ienvase I

0117706

ag@

''H Av. Ejereiie Naeienai Ne. 223, cel. Anal-idea, Aieaidra MIddeI Hrdalde, 11320,
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.I W sUesI_f_cRr:'I"AR_iA DE oes"I"|IOAI
¬ ' _ _ "___'_`ï_i,'_-"i-_') PARA LA PRU"Í`E-IICION ¡`fl.I'v'iIi°SIEÍï1~I'I”AI

5¡"CRF'TAP`M DF _ ' Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIO “Mmm I L , - v Activirlatles Riesgosas

Y IIECUHSOS NA'l`URAI_ES

_ NÚMERO DE REGISTRO _ _AMB|EN†A|_ AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y
TRANSPORTE DE RESIDUOSIPELIGROSOS

SIM0901600223

AUTORIZACION Ne.
09-I-09-15

SERVICIOS INDUSTRIALES PARA EL MANEJO DEL MEDIO AMBIENTE,
S.A. DE C.V.

OFICIO No.
SRA-DGGlMAR.618I

__ 002511
UN
(H) Residuo

2 Grupo de
Clase o . envase vio
Ijdivisión Näflårïcïe embalaje

(b) ONU_ td) __  
Etiqueta

(P)
i o de _T p Matenai de envaseenvase

l Desinfectante líquido tóxico
__ ' 3142 (mezclas de cloritosy

potasas) _
6.1 151 Í' I, II, Ill

' 3143

Colorante sólido tóxico O
materias intermedias sólidas
para colorantes tóxicos
(anilinas)

Tóxico
6.1 151 l

Tambor
(bidón)

3248 '

Medicamento 'líquido
inflamable tóxico (productos
de elaboración farmaceutica
vio caducos, -medicamentos
caducos o fuera de
especificaciones, fármacos
caducos, fármacos anti-
infecciosos (antibióticos),
hormonales, antisépticos y
desinfectantes, soluciones,

Ssuspensiones (jarabes, gota )

3 .131 II
Lmuüo
Tóxico

lnflamable

Bolsa de I
plástico
rojao P

amarilla
Tambor
(bidón) ___,

¡III
. 'nl F

___.

3249

Medicamento sólido tóxico
(productos de elaboración
farmaceutica vio caducos, -
medicamentos caducos o
fuera de especificaciones,
fármacos caducos, fármacos

__.-
»-

anti-infecciosos (antibióticos),
hormonales, antisépticos y
desinfectantes, soluciones

Ssuspensiones (jarabes, gota )

6.1 151 ll, Tóxico
__.

Tambor
(bidón)

l l I
7 I

.za'Í'fEleï-Íf`i'_aa
0117707

_--'T7

Av_ Ejárcito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, 11320, Ciudad -
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Y RECl_l 11505 NATURA I_F_S

NÚMERO DE REGISTRO

SIM090100022s
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION Ne.

Y TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS ' 09_|_09_15

OFICIO N _sERvICIos INDUSTRIALES PARA EL MANEJO DEL MEDIO AMBIENTE, _ 3RA_DGG¡MAR_.__¡1°8,
S.A. DE C.V. _ _

UN(3) ResIduo
Clase o
división

(D)

Grupo de
_ envase vio _ _

Numgm de embalaje Euqueta 1-'po gg Material de envaseGuía (C) ONU (G) enva
(fi) __

1 Desechos clínicos no _
gl especificos, Desechos bio-
I medicos, O Desechos

_ médicos regulados (sangre,
Cultivos y cepas de agentes

I infecciosos, patológicos,
3291 residuos no anatómicos,

objetos punzocortantes; ropa
de cama contaminada de
sangre, vendas”, compresas,
algodón, gasas, envases__de
suero y pruebas de productos

_ biológicos en bioterios o
Iaboratories)

6.2 158 BI"
I'-

'-_

I Bolsa de
“ plástico

rojao
amarilla I
Tambor ±_
(bidón) _

Bolsa de plástico
roja o amarilla
Tambor (bidón)

II i' '

2 Acumuladores electricos no
2800 derramables de electrolito

I liquido _
8 154 Tóxico

Corrosivo
.

l' .

Baterias que Contienen sodio
3292 o elementos de bateria que

contiene sodio
4.3 138 ll

Sólido
Tóxico

Reactivo
1)
Envases y

3430 las baterías polimétricas de
ion litio)

I Baterías de ¡en mid (inddidae
1 6.1 147 ' II ,I

l

_ Baterías de ion litio instaladas
en un equipo o baterías de

3431 ion litio embaladas con
equipo (incluidas las baterías
polimétricas de ion litio)

6.1

H 2

l

147 II ,I

Tóxico I de

embalajes
rígidos
2) Jaulas
hechas

_ con
Ã listones .

madera ` I
3) Palets I

1.- Las baterías
deberán estar
protegidas contra
los codos
circuitos
2.- Los bornes de
las baterías no
deberán soportar
el peso de otros
elementos
colocados encima
3.- Las baterías
deberán
embalarse O
asegurarse de
manera que se
impida todo
movimiento
accidental J? A1

'*-:Í ii
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MWIU "¬“M“1ENT1`3 . If Í ' 'H y Activiclades ltiesffosa 1

'l

A NÚMERO OE REGISTRO , _, ,AMB|EN†A|_ AuToR|zAc1oN PARA LA REcoI_EccIoN Y AuToR|zAc|oN No.
- A TRANSPORTE DE REs1|::-uos PE|_|ORosos U9_¡_09_15

l SIMD9016UD223

E o|=|c|o No.sERv|c1os |NOusTR|A|_Es PARA EL MANEJO DEL MEDIO AMBIENTE, SRA_DGG¡M¿R_618¡ p
s.A. DE c.v. A l ,ll T 002511

UN Cl , I . ' ' .
Resisus uiñšãñ A Num@ de egrïïaïeü E"q“Eta “PU de(a) b,| Guia (c) ONU (e) envase

I( T _ (fl)

Grupo de ¿¡

Material de envase

3315 Muestra quimica tóxica, EN l 151
líquida o tóxica

De acero
¿ De aluminio

| Tóxmo Tambor H De otro metal
(bidón) T distinto al acero v

" 1 al aluminio
De plástico ,_

| '3373
Muestras para diagnóstico-
Sustancia bioIóg`ca Categoria
B

6.2 158

Envase primario
Envase y
embalaje
secundario y
Envase y _
embalaje exterior

Bolsa de
plástico

B| roja _o
amanlla

_ Tambor
_ _ E (bidón)

3473

Cartuchos para pilas de
combustible o cartuchos para
pilas de combustible instalados
en un equipo o cartuchos para
pilas de combustible
embalados con un equipo que
contienen líquidos inflamables

'- 3 f 128
Lmupo
Tóxico

lnflamable

3477

Cartuchos para pilas de
combustible o cartuchos para
pilas de combustible
instalados en un equipo o
cartuchos para pilas de
combustible embalados con
un equipo que contienen
substancias corrosivas

8 153

De acero
De aluminio
De otro metal
distinto al acero y
al aluminio
De plástico

l l Tóxico
ll H Corrosivo Ta_mPÚf
¿ - É (b|don)

i
I

3482

Dispersión de metales
alcalinos, inflamable o
dispersión de metales
alcalinotérreos, inflamable

4.3 138
sólido F

I Tóxico ,
lnflamable í

_,, f- _|

3485

Hipoclorito de calcio seco,
corrosivo o hipoclorito de .
calcio en mezcla seca
corrosiva _,

5.1 140 H Tóxico T
, Oxidante
| |

7 l *W l 7

eee?
0117709
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` L 1 I l Dirección General de Gestión integral de iviateriaies

MEDIO AMISIENÍI I" 'y' f\ctiviti'it'ies Rierrftisris
Y RECURSOS NATUREXLES

AMBIENTAL

SIM0901600223

' NÚMERO OE REGISTRO AuToR|zAc|óN PARA I_A REcoI_EccIoN Y 1 AuToR|zAc|óN No.
TRANSPORTE OE REsIouos PEI_IOROsos _ 09_|_09_15

S.A. DE C.V.

'_~0FlCIO No. -
A sERvIcios INousTRIAI.Es PARA EI. MANEJO OEI. MEDIO AMBIENTE, sRA_DGG¡MAR_518,

_ _ _ _  _ 002511

_ I

j _ 'T __

_ 1 Grupo de
1 Clase U Número de envase Yin 1 Etiqueta Tipo de 1I

Urìl Residuo división embalaje ió ( ) lvlaterial de envase _
(D) ¬Guia (c) ONU e envase

_ _ _ I IfI›_ _ A , _ _ __
_mezcla seca

3486 il Hipoclorito de calcio en 5 1 _ 140 Í ¡H De acero
_ _ _ __ __ De aluminio

1 _ corrosivo

Hipoclorito cálcico hidratado, Tóxico Tambor Í De otro metal
corrosivo o hipoclorito de Oxidante (bidón) distinto al acero

1 3487 calciohidratado en mezcla I 5'1 140 HI al aluminio
_ _ _ _ __ _ De plástico '

Y

Donde:

(a) Número de identificación de las Naciones Unidas ._ _ _ _

I 3
Líquidos inflamables: son mezclas O liquidos que contienen sustancias sólidas en solución o
suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no spperior a 60.5°C en los
ensayos en copa cerrada o no superiores a 55.6°C en copa abierta. _ __

li
I

4.1 ;
Sólidos inflamables: sustancias sólidas que no están comprendidas entre las clasificadas
como explosivas pero que, en virtud de las condiciones que se dan durante el transporte,
se inflaman con facilidad o_pueden provocar O activar incendios porfricción___ _ _

4.2
Sustancias que presentan un riesgo de combustión espontánea: sustancias que pueden
calentarse espontáneamente en las condiciones normales de transporte O al entrar' en
contacto con el aire _y que entonces puedan inflamarse. __ __ _

4.3
Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables: sustancias que por
reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente inflamables o desprender gases
inflamables en cantidades peligrosas. _ __ _ __; _ _ I

L.

I 1 0°) 5.1 Sustancias oxidantes, que, sin ser necesariamente combustibles, pueden generalmente
liberado oxígeno, causar o facilitar la combustión de otras. __ _

6.1

Tóxicos agudos (venenos): son aquellas sustancias que pueden causar la muerte,
lesiones graves o ser nocivas para la salud humana si se ingieren, inhalan o entran en
contacto con la piel. Los gases tóxicos (venenos) comprimidos pueden incluirse en la
clase "Gases". Í __ _ ___ _ _ _ __ A _ _

6.2
Agentes infecciosos: son las que contienen microorganismos viables incluyendo bacterias,
virus, parásitos, hongos. O una combinación híbrida o mutante; que-son conocidos o se cree
que pueden_provocar enfermedades en el hombre o los animales. - _

T

8

Corrosivos: son sustancias líquidas O sólidas que por su acción química causan lesiones
graves a los tejidos vivos con los que entra en contacto O que si se produce un escape
pueden causar daños e incluso destrucción de otras mercancias o de las unidades en las
que son transportadas, __ _ ___ _ __

l
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h_%F'D'lU'AMHH__N_¡jF ' Direccion General de Gestión Iiitogral de MateI:iales
' ' ' y Actividades Riesgosas

Y RI;`CUII.SOS NATIJIKALES

NÚMERO DE REoIsTRo _ , _ ,
A|l,i|B|ENTA|__ AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS I O9 | 09 15
SIIVI0901600223 ` ` "

S  7 7 7 Si iOI=IcIoN0.sERvIcIOs INDusTRIALEs PARA EI. MANEJO DEI. MEDIO AMBIENTE, SRA_DGG¡MAR 618,
s.A. DE c.v. '__   002511

(c) Número
de Guia

Documento de la sección naranja de la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia, que "
contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública y Respuesta de Emergencia, para el
manejo de Materiales y Residuos Peligrosos. _ -

(d) l_ __ Para sustancias muy peligrosas. _ _
ll il Para sustancias medianamente peligrosas. _ _ _ _
lll _ Para sustancias poco peligrosas. i _ i _ _

(e) Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad y
_ fecha de ingreso al almacén _ _ _ _ _

Servicios industriales para el Manejo del Medio Ambiente, S.A. de C.V. deberá verificar que los
residuos a transportar, estén envasados de acuerdo a su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones,
formas y materiales reúnan las condiciones de seguridad para su manejo, los cuales deben estar
clasificados, etiquetados o marcados y envasados conforme lo señalado en los articulos 46, fracción lll y
79 primer párrafo de) Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
y la NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, considerando que todo envase destinado para transportar
residuos peligrosos deberá levar marcas A-Plndelebles, visibles y legibles que certifiquen que están
fabricados conforme a las NOM-007-SCT2/2010 y NOM-024/SCT2l20'l0, con base en lo establecido en el
Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.
Servicios Industriales para el Manejo del Medio Ambiente, S.A. de C.V. deberá llevar a cabo el
transporte de residuos peligrosos según el procedimiento establecido en el articulo 86 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
Servicios Industriales para el Manejo del Medio Ambiente, S.A. de C.V. deberá conservar el Manifiesto
de Entrega¬Transporte-Recepción, durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que
haya suscrito cada uno de ellos, conforme lo establece el articulo 75, fracción ll del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los cuales deberán estar disponible para su
consulta por la autoridad competente.
Servicios Industriales para el Manejo del Medio Ambiente, S.A. de C.V. deberá contar con un plan de
contingencias y el equipo necesario para atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames O
accidentes, conforme lo establece el articulo 85, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión integral de los Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, tales
como: extintor multiusos en condiciones óptimas para su uso, lentes de seguridad, guantes de hule,
guantes de cuero, delantal de hule, botas de hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases, pala,
cepillo, arena, de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, asi como los que se señalen en el Plan
de Contingencias y los demás puntos que señala el Número de Guía ubicado en la sección naranja de la
Guía de Respuesta en caso de_Emergencia. _ _ - Hi
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"i' RECURSOS I\IA'I¬UIìAl,F_S . -

NÚMERO DE REGISTROAMB|EN†A|_ AuTORIzAcióN PARA LA REcoI_EccIoN Y _ AuToR|zAc|óN No.
TRANsPoRTE DE REsiDuOs PEI_IGROsOs _

simosoisoozza _ °9"'°9"'5
i Í ,DÍL D __ Í,

 OFIOIO No.sERviciOs INDusTRIALEs PARA EI. MANEJO DEL MEDIO AMBIENTE, SRA_DGG¡¡,_,¡A 618
YsADEOu odìãíl

Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones,
descarga O vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-U2~O0'l. 'Í'

Servicios industriales para el Manejo del Medio Ambiente, S.A. de C.V. deberá contar con personal
capacitado para la recolección y transporte de residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los
articulos 85, fracción Ill del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión lrtegral de los
Residuos y 120, fracción ll del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos
Peligrosos; deberá tener disponibles las constancias de capacitación para demostrar el cumplimiento.

Servicios Industriales para el Manejo del Medio Ambiente, S.A. de C.V. deberá reportar a traves de la
Cédula de *Operación Anual (COA) en el periodo establecido por el área correspondiente de la
SEMARNAT; los residuos peligrosos transportados del 'A1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato
anterior, de conformidad con lo establecido en los articulos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

La información que Servicios Industriales para el Manejo del Medio Ambiente, S.A. de C.V. reporte en
la COA deberá corresponder integramentecon la del Manifiesto de Entrega-Transporte- Recepción.

Servicios Industriales para el Manejo del Medio Ambiente, S.A. de C.V. no podrá transmitir la
posesión O la propiedad de los residuos peligrosos entregados por el generador o el Centro de Ac___Opio
a establecimientos diferentes a los indicados en los Manifiestos de Entrega-Transporte†Recepción.

Servicios industriales para el Manejo del Medio Ambiente, S.A. de C.V. deberá acreditar la limpieza y
control de remanentes en las unidades, cuando asi se requiera por razones de incompatibilidad debido al
cambio de residuos peligrosos a transportar, a través del documento que acredite el lavado de unidades de
conformidad a la Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones
generales para la limpieza y control de remanentes de sustancias y residuos peligrosos en las unidades
que transportan materiales y residuos peligrosos publicada en el Diario Oficial de la__Federación el 27 de
enero del 2016. _ '

Servicios Industriales para el Manejo del Medio Ambiente, S.A. de C.V. no podrá transportar
simultáneamente los residuos peligrosos autorizados en la presente con ningún otro tipo de residuo,
sea peligroso o no peligroso. Deberá observar __las caracteristicas de incompatibilidad de estos,
establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-009-SCT2/2009,
NOM-010-SCT2/2009 y NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 de acuerdo con la siguiente tabla:

L i.¦'.".'.'i..iI-'II UE I _TeI. 01(5S)5490 0900, vvvviv.gob.m›dsemarnat I
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NÚMERO DE REGISTRO
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA REcoLEccIóN Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
sIMo9o1Sun223 ' I °9"'°9"'5

OFICIO No.
SERVICIOS INDUSTRIALES PARA EL MANEJO DEL MEDIO AMBIENTE, SRA_DGG¡MAR_618¡
S.A. DE C.V.

Claseodivisión de riesgo 3 4.1 4.2 __ 4.3 5.1 -____Eì.1 ¿I _ __ 8

_ CJ

><><><><><
><><><><><><2 meses

Líquidos inflamables __ , 37 I I
Ssiiuøs infiamabies 4.1 _  
Sólidos de combustión espontánea ,_ 4.2 _ _ ii †

Sólidos que reaccionan con el agua l, 4.3 _ _ _ _
_Oxidantes _ 5.1 __ 0_ _ _ _ _ _ __ _
Liquidostóxicosagudos ___6.1 _ X X X_ X l X
Sustancias infecciosas ___ 6.2 _ X I X_ X__ X X __ X

"s'Icxclcx xbiquidos corrosivos

Donde: _ J
X No deben cargarse, transporlarse o almacenarse juntos, en la misma unidad o vehiculo
__ __de transporte _ _ _ _ _ A _

E No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separados de manera tal A
que, en caso de derrame de los envases y embalajes, en condiciones de incidentes
normales del transporte, no Se propicie la mezcla y reacción de las Sustancias,
materiales o residuos peligrosos _ _ _ _

0

Espacio en blanco __ No existe restricción ___ _ __ _ __

Servicios Industriales para el Manejo del Medio Ambiente, S.A. de C.V. debe mantener vigentes los
permisos que otorga la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, asi como las pólizas de seguro
para daños a terceros y al ambiente durante el período de vigencia de la presente Autorización,
quedando bajo su total respoinsabiilidad el mantenimiento y conservación de las unidades vehiculares
para recolección y transporte de residuos peligrosos.
En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que cada unidad de transporte cuente con los
siguientes documentos o información dis_ponibles para consulta por la autoridad competente: Documento de
embarque de las sustancias, materiales o residuos peligrosos; información de emergencia en
transportación, que indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la
sustancia, materia' o residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la NOM-005-SCT/2008;
póliza de seguro individual o en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de importación y
exportación de residuos peligrosos; licencia federal de conductor vigente especifica para el transporte de
materiales y residuos peligrosos; documentgo bitácora que valide la inspección ocular diaria de la unidad;
manifiesto de entrega, transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos peligrosos
por accidente, los números telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o vertido de
residuos peligrosos y los demás que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el articulo 52
del Reglamento Para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. f_ _ I'}/

En and

su-I'¦IEl-.:- L/' _'-1 å1.'§ìi|;ii:

1"* Í:-I; 1 _-A í
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51"CRm1`*R'^ _ " Direccióii General de Gestión integral de l\flateriales

Mmm AMBIEN1 L f ' y Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REGISTRO
A|'i,i|B|ENTA]_ AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACIÓN NO.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-I-09-15SII'ilI0901S00223

OFICIO No.SERvIcIos INDUSTRIALES PARA EI. MANEJO DEL MEDIO AMBIENTE, SRA_DGG¡MAR_6.¡8,
sADEom_ 2002511

y | ,f I ' un I I I-.r16. Los vehiculos autorizados en la presente unicamente pueden ser utilizados para a reco eccion y
I transporte de los residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente del transporte de

los materiales peligrosos relacionados en las tarjetas de circulación otorgadas para tai fin por la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

El incumplimiento de la empresa Servicios Industriales para el Manejo del Medio Ambiente, S.A. de C.V. a
cualquiera de los terminos y condicionantes establecidas en la presente Autorización Será sancionado por la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con lo establecido en el artículos 52, 82
110, 112, 113 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de su
Reglamento y será responsable por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos
respondiendo, incluso, por las acciones u omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente, de
conformidad con lo establecido en los demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia.
TERCERO.- NotifíqJeSe el presente al interesado de conformidad cor lo dispuesto en los artibulos
35, 36, 38, 39 y demásaplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
CUARTO.- La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
La presente información queda sujeta a la l_-iey Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lireamientos generales en materia de clasificación y desclasíficación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y_demás disposiciones aplicables. __ . _

I

vEHlcUi_OS AUTORIZADOS
"t

Número Tarjeta de Tipo Número de Serie _ Placas Carga Útil
Mndelo I Tone adasEconórni_co_ Circulación ___ __

IE«3Eif2ICI” 5 I 1s›:Is211 ,_ Iczlcaja RefrÍgerada 1 3\L6DD25X8FK018736 417EZ1 2191 S 1*

103172121' 5 É 1612119208 C2 Ca_'a Refrfgerada Y 3_'\'6DD25X2FK0190-42 418EZ1 2101.5 ff

I:›s2r2I:«'s
_, __ __

si '?6IIJI9213 C2 Cafa Refr'gerada s\sDD25x2FI<O1sc25”  419EZ1 2lC"'_ 5 r'

IÍ'33Í2IC'” 5 Í! 164219210 I C2 lCa'a Refr 'gerada 3\sDD25x7FI<o1sso1 420EZ1 215” 5
___!

l_Í'42i'2'CI"_ 7 1I fs«:I441s  7I C2 iCa`a Refr'gerada 3\6AD35C7GK894835 70AE1 C 2'C"'6 i 1.5

141í2'ï]"_7 i 3032335 __ iC2Ca_`a Refr'gerada 3';\.`6AD35A8HK8B5473 29AY1Y ; 210” 7 1 ¡___ i(
I'

IEIi__ -__ ;ilì]_ W _ __¡_¦_
` - $1 'I›_i__,_;_,ec_if IA if-¡if

-I _' ' _ .asa _-=† " _. "I-'_IvI_f'~Iii\_I_-'ri'
,, _

""""- _ ' -'

_ E -› - _
` 1 - I1-=- ¬ - ' _

-_ -.- -.-ii a - - P- =: I
l _ - 1 - 1 E 1 1 1 j __ __,-_¡__†_ -_-¡_ _:_.__¡=-.__=. . _

E'
0117714

Rx 1
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-'r

'-' Av Ejercito Nacional No 223, Col Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, 11320, Ciudad i E
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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5ECRET'mM_ D_Ej_ I Dirección General de Gestión Integral de lVlal:ei'iales
MEDIU 'AMHILN I li ' y Actividatles Riesgosas

Y IIECU ESOS NA'I`iJI1lALES

N ÚMERO DE REGISTROAMBIENTAL AUTORIzAcIóN PARA LA REcOLEccIóN Y Y AuToR|zAc|óN No.
09-I-09-15SIM0901500223

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS

SERVICIOS INDUSTRIALES PARA EL MANEJO DEL MEDIO AMBIENTE,
S.A. DE C.V.

1 OFICIO No.
SRA-DGG|MAR.518l_ oo_:.›_s_I_i_

Número Tarjeta de
Económico Circulación _Tipo?. Número de Serie Placas Modelo _ Carga Util

_ ' Toneladas

,__

05412-'JI' 8 2122201 C2 Caja Seca 3I~isADsscsJ i<s54222 A 04AH 5G 2211 8_ 1

372720” 8 2205347 C2 Caja Refrigerada 3NsADSscsJ Ksossss 91AJ8R I 2I2I“8 1

'CI09i'2l'J' 9 2312597 C2 Caja Seca 3JA1SBB21KK001749 91AK3S 212-” 9 5

'Í'39i'2lC'”i 9 _ 2302982 C2 Caja Refrigerada 3I\I5AD35A3KK812722 74AK7Z 212" 9 1

›:I41i2I:~s ' 2397914 C2 Ca_`a Refr`gerada 3N5AD35A5KK842555 58Aivi3A 20" 9 1

I:I42i2c~'s C2 Caja Refr`gerada sNsADSsA0I<I<s27324 59A='vI3A 20'” 9 1

i:I7si2c«'s  2420358 C2 Caja Reifrgerada 1 HTM MAAN4AH250742 ssAMrN 7 2010 9

ISISUIZIIII " 9 2422598 c2 caja Refrigerada 1GDsr4cA4B1s041s5 s2AvIsI~i 20" 1 4

013/2«:I2«:I 2535515 C2 Caja Refr`gerada 3'\'5AD35A4_K840997 13ANsvv En 2I:i2i:r .fl
I

ICI1 41213120 A 2535517 C2 Caja Seca -A 3\sADSsA1_i<s41217 J

IZI7 9/212126 2s1s00s

2397915

C2 Caja Refrigerada sNsA3s5AsLI<ss1s5s
16AN6"vv Si 2620
1sAP4N A 2c2I:~ J

oso/2i:«2I:« 2515005 C2 Caja Refrigerada 3'I\5AD35A4._K819213 20AP4'\I 2I'_Í'2IC' J

0181 7210212' _ 2515023 C2 Caja Seca 3'\i5A-D35A5_K_855759 48AP4'\I 2'Í.I2'E' J

050/21021 I 2746597 C2 Caja Refrigerada 3N5AD35AOMK805041 s7AS9x 2021 J

051i2«:I2" 2704033 C2 Caja Refrigerada 3N5AD35A7LK859755 74AS2M : 2020 .J

lÉl53.¡2GI21 2702839 C2 Caja Cerrada 3N5AD35A4LK8591-42
_/

s0AssF ï .J

Si 1 15iI2'I`.l2" 2747990 C2 Caja Refrigerada 3C7WRAKT5MG538834 45AS4S 4

1 1612132 “ 2747450 C2 Caja Cerrada s\isADssA0Mi<s0s430 88AS9X J

1 1 7/2102”. A 2s34204 C2 Caja Refrigerada “3`\I5AÍ)35A8LK881892 58AU8A 2020 .J

025/2022 2882609 C2 Caja Refrigerada 3`_\|5AÍJ35AXNK8jI 2855

2020

07AC7D 2022
-L-

J I

02sr2c22 _ 2882508 C2 Caja Refrigerada 3N5AD35A4MK825597
.___

_ 2621:
2621

,UBAWD 2021 H

Ij _

102/20122 2s5100s C2 Caja Refrigerada 3N5AÍJ35A2MK807224 50AX1I-I ' 212121- fi

_ "¬-i
Pgsc r A i 'iigiiiir I

`~ I

7"; 71'* Av Ejercito Nacional No 223, Col Anahuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11320, Ciudad 'flililj ik- E I'-ì_~ìI1,__ U

H I T m .`r ' 1." I. ¬¡'I`*, I" 1 _ .___
É 1 I 1 __ A _ _

F _ _-_ H" __'-_* _ _ _ _ ' _ .. . _

' F' ¡ Í? LI -E": _ i - - -. -I '
A ,I .. . _, . A 1 .II I -=- -_ -- I' - -;-.- I -- -I _--_-i_.`

I I I 7 Í.- 'í _ "12' -EF' 'g-_-se 3
I -. . - -_- ¦_ I, 2' _1`:".--_- :-_-5 -_ _j_ - .- . : .ik

_ - _. " ITeI. 01(55)549i_] 0900, vvvvvv.gob.mx¡semarnat _

0117715
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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t j SUBSECRETARIA DE GIL-.'§Ril`§0l\il
' _ _ , " ; R-¿;R'R`i`i _ PÄRR LA PROTECCION íäMEì|EN'W3\i.
SLCIRETÉRIR DE ' __ RU ' -R Dirección General de Gestion integral de lvlateriales

MEDIO ^MB“`3NRT'-"R ' R,Ã tg Actividades Riesgosas
Y RECURSOS NA'1"Ult,A.i,Es '-

NÚMERQ DE REG1sTRo _ , ,AMB¡EN†A¡_ AuToRizAc|oN PARA LA REcoI_EccIoN Y AuToRizAc|oN No.
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS . 09 I U9 15 1

SlM09U1600223 . ` " '

o|=|cio N .sERv|c|os INDUSTRIALES PARA EL MANEJQ DEL MEDIO AMBIENTE, SRA_DGG¡MAR_61°8¡
S.A. DE C.V. -' gi 1 1

R NúmeroR Tarjeta de R . ffs; RR , R . R ' Carga Útil
Económico Circulación _ Tipo i Numero de Sena Macas Rg_ Modelo Toneladas

103/2022 2951010 02 caja Refrigerada sN0AD35A4Ni<s21es2 51Ax1H 2022 1
104¡2022 2951011 C2 Caja Refrigerada 3N6AD35A8NK82-$1291, 52AX1H 2022 1

148/2022 3019763 G2 Caja Refrigerada MRUCX8CB9NU427691 17AY6P 2022 1

E'48¡2U23 3144832 _ C2 Caja Refrigerada MRUCX8CB3PU4296-48 93AZ1X 2023 2

A T E N T A M E N T E
EL DIRECTOR GENERAL

Oi'
DR. ARTURO GAWLÁN eARciA

`“~.

"Por el uso responsable del papel, las coplas de conocimiento de este asunto serán remitidas iría electrónica."
I

C.c.e.p. Alonso Jiménez Reyes. - Subsecretario de Regulación Ambiental i
Gonzalo Rafael Coello García. - Subprocurador de Inspeccion lndustriai de la PROFEPA. ` .-
Lucio Arturo Garcia Gil». Encargado de Despacho de la Delegacion Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana de la Ciudad de Mexico.
Hernán José Cárdenas Lopez. - Suplente por Ausencia del Titular de la Delegacion Federal de la SEMÄRNAT en el Estado de Yucatán
Jesús Arcadio Lizarraga Véliz. - Encargada de Despecho de Delegacion Federal de la PROFEPA en el Estado de Yucatán
Jesús Lopez Olvera.-Director de Materiales y Residuos Peligrosos
M. Julieta Rodriguez Lopez. - Subdirectora de Generación 3; Maneio de Residuos Peligrosos. yy
E -¦2|R nl ¿Mxpe ie e _
Bitácora IJ9i`HS-El231i`ü2i'23 J Oi`JRLi'R

RR@ Av. Ejercito Nacional No. 223, CoI.__Ariahuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, 11320, Ciudadšji
' Tel. 01(55)549[i 0900, uWtafr.gob.mx¡semarnat
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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